
Señor  
JUEZ  33 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ D.C.  
E.S.D. 
 
PROCESO   : VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR             
   PRESCRIPCIÓN  ADQUISITIVA DE DOMINIO  EXTRAORDINARIA 
 
DE  : MARIA NUBIA MELO 
 
CONTRA : EFRAIN RODRÌGUEZ CAMPOS. 
 
ASUNTO: CONTESTACIÒN DEMANDA RAD: 2021-1288 
     

 
 
EDWIN AYERBE ARÉVALO TORRES, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº 

79.888.463  de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la T.P No 318118 del 

C.S. de la Ju, obrando como apoderado del señor  EFRAIN RODRÌGUEZ 

CAMPOS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con C.C. N° 

19.136.519 expedidas en Bogotá D.C,  concurro a su Despacho para dar 

contestación a la demanda del asunto dentro del término legal y formular 

excepciones conforme a lo siguiente: 

 

A LAS PRETENCIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda 

que pretenda hacer recaer a mi representado el señor EFRAIN RODRÍGUEZ 

CAMPOS cualquier tipo de consecuencia jurídica y/o económica en virtud del 

presente proceso y solicito muy respetuosamente a su Despacho se nieguen por 

falta de los presupuestos de la acción invocada, y por las razones que se 

expondrán en las excepciones de esta defensa, así como también a cada hecho 

 

 

HECHOS 

1. NO ES CIERTO: de acuerdo con el contrato de arrendamiento aportado por la 

actora (folio 265 a 269) este indica en la CLÁUSULA TRES “el termino de duración 

del presente contrato será de seis (6) meses contados a partir del 07 de marzo de 

1994 (…)”  y por canon de arrendamiento de acuerdo al contrato en la CLÁUSULA 

CUARTA  “(…) será la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000) M.CTE., 

correspondiente al monto de seis (6) mensualidades a razón de VEINTE MIL 

PESOS ($20.000.00) M.CTE, cada mensualidad (…)”. por lo anterior, este hecho 

carece de toda verdad. 

 

2. NO ME CONSTA, debe ser probado por la actora mediante carta de 

ofrecimiento a todos y cada uno de los arrendatarios de la Corporación que para 

la fecha vivían en ese lugar, puesto que de acuerdo con el contrato de 

arrendamiento aportado por la actora esta llego en el año 1994 un año después 

de la afirmación del hecho No2. 

 

3. NO ME CONSTA, la actora debe aportar pruebas de ser beneficiaria por parte 

de la Alcaldía de la Candelaria del plan piloto que indican en el presente hecho 

 



4. NO ME CONSTA, debe ser probado por la actora, frente a la inscripción, 

documentos requeridos y organigrama de horarios de trabajo, frente a su 

cumplimiento de las exigencias para aplicar a la compraventa de este inmueble. 

 

5. NO ME CONSTA: si bien es cierto la actora aporta una minuta de compraventa 

con patrimonio de familia a los compradores de vivienda de interés social con 

subsidio del Inurbe (folio 259 al 262), este no cuenta con fecha como tampoco se 

encuentra aceptado por las partes, carece de firma entre-partes, por ello no nació 

a la vida jurídica 

 

6. NO ES CIERTO: a folio 258 se evidencia un recibo de pago por valor de 

$341.160, de fecha julio 7 de 1995, por concepto de “valor correspondiente a parte 

del pago del apartamento 105 ubicado en la calle 10 No 2-85/87/93 (…)”, lo cual 

no indica que corresponde como cuota inicial de una supuesta compraventa de 

fecha 12 de agosto de 1993, la cual fue pagada 2 años después. La actora no 

aporta comprobante de pago de la suma de $321.160 y del valor aportado por el 

subsidio familiar 

 

7. NO ES CIERTO: puesto que como ya se indicó la promesa de compraventa 

carece de aceptación de las partes. 

 

8. ES CIERTO: Así se evidencia a folios 1 al 12, que el titulo traslativo de dominio 

fue protocolizado en fecha 30 de junio de 1995, como también se evidencia que 

fue vendido el día 05 de noviembre de 1999.  

 

9. ES CIERTO: así lo señala la escritura No1819 de la Notaría 30 de Santa Fe de 

Bogotá 

 

10. ES CIERTO: así lo señala la escritura No1819 de la Notaría 30 de Santa Fe 

de Bogotá. 

 

11. NO ME CONSTA: La demandante debe aportar prueba de la designación 

como administradora por parte de Asamblea General o el Consejo de 

Administración, según el caso. 

 

12. NO ME CONSTA, debe ser probado por la demandante, debe aportar 

denuncia formal. 

 

13. NO ES CIERTO, carece de todo sustento,  entre la demanda y mi representado 

el señor EFRAIN RODRÍGUEZ CAMPOS, existe un vínculo familiar, el hijo de la 

demandada y copropietario del inmueble objeto de este litigio, es sobrino político 

del señor EFRAIN RODRÍGUEZ CAMPOS, el demandado no tiene estudios 

superiores, es bachiller académico, y por el contrario ha apoyado a la demandante 

económicamente y ha permitido dejarla vivir en el inmueble por la afinidad que 

tienen, este hecho carece de todo sustento factico. 

 

14. NO ES CIERTO, la demandante debe probar los actos de acoso y persecución, 

la demandante falta a la verdad no tiene sustento factico ni jurídico al afirmar que; 

para la defensa se debe suscribir una compraventa, debe ser probado en juicio. 

 



15. NO ES CIERTO: La demandante no suscribió la compraventa por un supuesto 

acoso de mi representado, este hecho no tiene sustento fáctico, la compraventa 

de la cuota parte se dio de mutuo acuerdo y sin intimidaciones y presiones entre 

partes, de acuerdo con la escritura pública No. No 3075 de fecha 05 de noviembre 

de 1999. 

 

16. ES CIERTO: en fecha 05 de noviembre de 1999, en la Notaría 14 de Santa Fe 

de Bogotá de mutuo acuerdo se suscribió y firmó Escritura Pública entre la señora 

MARÍA NUBIA MELO como vendedora y los señores EFRAIN RODRIGUEZ 

CAMPOS y EDISSON ARIZA MELO como compradores por partes iguales, acto 

de buena fe, que se Registró en la Oficina de Instrumentos Públicos en fecha 19 

de noviembre de 1999, materializándose así el negocio jurídico. 

 

17. NO ES CIERTO: El negocio jurídico se dio por compensación; la demandante 

debía a mi representado el valor de $2.000.000 y adicional a ello recibió en 

efectivo $1,750.000 a la mano el día en que se firmó escritura pública, valor que 

corresponde al 50% del negocio pactado, así lo indica la cláusula tercera de la 

escritura pública No.3075 suscrita en la Notaría 14 del Círculo de Bogotá, que este 

precio o valor fue recibido   en dinero efectivo a su entera satisfacción por la 

vendedora MARIA NUBIA MELO.   

 

18. NO ES CIERTO: se realizó entrega formal y material del inmueble al señor 

EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS, tal como lo estableció la escritura pública 

No.3075 suscrita en la Notaría 14 del Círculo de Bogotá en la cláusula quinta.   Y 

entre propietarios (EFRAIN RODRIGUEZ Y EDISSON ARIZA MELO) acordaron 

dejar vivir a la señora MARIA NUBIA MELO por ser madre de uno de los 

propietarios, y esta reconoce a los dueños como únicos propietarios del inmueble 

objeto de litigio, de acuerdo a Declaración Procesal. 

 

19.  NO ES CIERTO: el señor EDISSON ARISA MELO tiene llaves del aparta-
mento, vive con la señora MARIA NUBIA MELO, lo anterior de acuerdo al trámite 
de insolvencia de persona natural impetrado en el Centro de conciliación y Arbi-
traje Fenalco, donde indica este que puede ser notificado en “Me permito manifestar 
que puedo ser notificado en la siguiente dirección: CLL 10 Nº 2-93 APTO 105 DE BOGOTA, 

o al correo electrónico: merchanymendezabogados@gmail.com”, por otra parte el señor 
EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS, tuvo llave de la entrada al apartamento hasta 
hace 2 meses, cuando la señora MARÍA NUBIA MELO cambio guardas de la en-
trada al apartamento, por lo cual el señor EFRAIN  reclamo por esto y solicito 
copia de una llave. (se adjunta solicitud de insolvencia de persona natural del se-
ñor EDISSON ARIZA MELO, donde se evidencia dirección de notificación) 
 
20. NO ES CIERTO: de acuerdo con los comprobantes de pagos de impuesto 
predial aportados por la actora se evidencia que el contribuyente es el señor EDIS-
SON ARIZA MELO (folio 276 y ss) propietario de la cuota parte (50%) del inmueble 
e hijo de la actora y se adjunta los impuestos pagados por el señor EFRAIN RO-
DRIGUEZ CAMPOS propietario de la otra cuota parte (50%) del inmueble objeto 
de este litigio, que como propietarios han pagado el impuesto predial. Respecto al 
pago de servicios domiciliarios públicos y administración es la demandante y su 
hijo quien tiene que pagar por ellos ya que son las personas que consumen y 
utilizan el servicio sin que esto indique actos de dueño y señor,  servicios públicos 
que se encuentran a nombre del señor EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS. 
 

mailto:merchanymendezabogados@gmail.com


21. NO ES CIERTO: la demandante por ser madre de uno de los propietarios 
representa la cuota parte de este y vive con EDISSON ARIZA MELO en el inmue-
ble objeto de litigio con el beneplácito del señor EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS, 
aunado a lo anterior la señora MARIA NUBIA MELO, mediante declaración extra-
procesal de fecha 27 de diciembre de 2005, firmada en la Notaría 46 del Círculo 
de Bogotá, reconoce como únicos dueños y propietarios a los aquí demandados. 
Como tampoco es cierto que la demandante se hace cargo de las deudas de su 
hijo, ya que actualmente la cuota parte (50%) del señor EDISSON ARIZA MELO 
se encuentra con embargo ejecutivo proferido por el Juzgado 71 Civil Municipal 
de Bogotá (anotación 7 del certificado de libertad y tradición). 
 
22. NO ES CIERTO: Los cánones de arrendamiento objeto del proceso ejecutivo 
que cursa en el Juzgado 81 Civil Municipal de Bogotá, es en ocasión a que se 
celebró contrato escrito de arrendamiento comercial de un local, fue para un ne-
gocio o carpintería que tuvo el señor EDISSON ARIZA MELO, él siempre ha vivido 
con su señora madre en el bien objeto de litigio, tal como ha señalado en asuntos 
de notificación para los diferentes procesos. Tampoco es cierto que el valor de 
$2.000.000 recibidos por el señor EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS fuera para ne-
gociar una deuda, en el recibo aportado por la actora (folio 264) se evidencia que 
es para el pago de honorarios de abogado. 
 
23. NO ES CIERTO: el proceso ejecutivo No. 2013-407 cursa actualmente en el 
Juzgado 81 Civil Municipal de Bogotá, este no ha terminado, se encuentra para 
resolver nulidad y decretar fecha y hora para remate de la cuota parte del señor 
EDISSON ARIZA MELO. La demandante no ha demostrado acuerdo de pago con 
el señor Narciso Celis Galindo y los recibos de pago aportados (folios 247 al 254) 
figura como beneficiaria de estos depósitos la señora Catalina Rojas, quien emite 
una paz y salvo sin poder adjunto o faculta para ello. 
 
24. NO ES CIERTO: si la demandante tuviera el compromiso de pagar y liberar 
de deudas al señor EDISSON ARIZA MELO, está ya hubiera pagado la deuda 
ejecutiva dentro del proceso 2013-407, la cual ya tiene 9 años en mora y se en-
cuentra por rematar la cuota parte (50%) del señor EDISSON ARISA MELO, como 
tampoco es cierto que al señor EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS, lo comisionaran 
para conciliar las deudas personales del hijo de la demandante, lo que contradice 
a lo dicho  puesto que sí la actora y su hijo tuvieron el consenso para acogerse a 
un trámite de insolvencia de persona natural, ellos hubieran tenido el consenso 
para conciliar una deuda con la sra María del Socorro Garavito.  
 
25.  NO ES CIERTO, la demandante no actuó como representante de su hijo 
EDISSON ARIZA MELO, quien actuó y solicitó la insolvencia de persona natural 
fue el deudor, mediante representante judicial, la actora no ha presentado ningún 
soporte de pago de lo aquí manifestado. 
 
26. NO ES CIERTO, es una apreciación que carece de sustento, la demandante 
no ha confrontado a mi representado, por el contrario, el señor EFRAIN RODRI-
GUEZ CAMPOS, reclamo a la señora MARÍA NUBIA MELO, por cambiar guardas 
de la puerta, sin que le informara a este de dicho cambio. 
  
27. NO ES CIERTO: la demandante nunca ha reclamado la propiedad como suya, 
por el contrario, existe una declaración extraprocesal firmada por la demandante 
donde reconoce a los señores EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS y EDISSON 
ARIZA MELO como únicos dueños y propietarios del inmueble ubicado en la calle 
10 No 2-93 apartamento 105. 
 



28. ES CIERTO: el señor EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS, compro los derechos 
litigiosos a la señora MARIA DEL SOCORRO GÒMEZ GARAVITO, como prés-
tamo y favor a su sobrino el señor EDISSON ARIZA MELO, para mitigar y evitar 
futuros remates a la cuota parte del señor EDISSON, proceso que siguió su curso 
por demanda acumulada del señor NARCISO CELIS GALINDO,  quien mediante 
apoderada judicial solicitó secuestro de inmueble de cuota parte (50%) en fecha 
06 de octubre de 2018, haciéndose presente el señor EFRAIN RODRIGUEZ CAM-
POS como copropietario para defender su interés. 
 
29. NO ES CIERTO: el valor de $2.000.000 fue recibido por concepto de honora-
rios para pagarr los servicios profesionales de un abogado que defendia los in-
tereses del señor EDISSON en su momento, así se desprende del soporte y este 
recibo data de julio 24 de 2014, por otra parte los derechos litigiosos fueron ad-
quiridos por el señor EFRAIN RODRIGUES CAMPOS como cesionario el día 10 
de marzo del 2015, por un valor de $9.000.000, la demandante nunca estuvo pre-
sente, porque los acuerdo se realizaron con el señor EDISSON ARIZA MELO 
como deudor y copropietario del inmueble objeto de litigio, quien reside y vive en 
dicho inmueble. 
 
30.  NO ES CIERTO, es una apreciación sin fundamento factico, de ser así el 
señor EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS hubiera llevado acciones judiciales desde 
el año  2015  momento en que compro los derechos litigiosos, por el contrario 
estuvo de forma pasiva durante más de 5 años, hasta el momento que de múltiples 
cobros al señor EDISSON ARIZA MELO este no le ha querido pagar el dinero 
acordado como préstamo de la compra de los derechos litigiosos y por el contrario 
de un acto de mala fe quieren ahora arrebatar su derecho que tiene sobre el bien 
inmueble objeto de litigio. 
 
31. NO ES CIERTO, es una apreciación sin fundamento factico, pero de esa apre-
ciación se evidencia que la supuesta posesión no es pacifica ni pública. Por otra 
parte, la actora debe demostrar el supuesto fraude. 
 
32 NO ES CIERTO: yo como apoderado del señor EFRAIN RODRIGUEZ, nunca 
he sostenido comunicación personal o telefónica con la señora MARIA NUBIA 
MELO, como tampoco el demandado a tenido comunicación con la señora madre 
del deudor en referencia a la deuda que tiene con el señor EDISSON ARIZA 
MELO, puesto que este es una persona mayor, responsable de sus actos y obli-
gaciones. Por ello no tiene nada de fehaciente dicha apreciación. 
 
33. NO ES CIERTO: desde el 05 de noviembre del año 1999 el señor EFRAIN 
RODRIGUEZ CAMPOS ha realizado actos de dueño y señor, en la comunidad lo 
conocen como propietario, hace actos de presencia, todos las facturas de servi-
cios públicos domiciliarios se encuentran a nombre de él, ha hecho reclamaciones 
a las empresas prestadoras de servicios públicos, ha pagado los impuestos pre-
diales de este inmueble. Los arreglos locativos que la demandante ha podido ha-
cer es como indican en el presente hecho en el momento de su compra en el año 
1995 cuando lo recibió en el estado que se encontraba, posterior al año 1999 
cuando ella vendió a los actuales propietarios, estos no han autorizado ningún 
arreglo al inmueble y la demandante no ha efectuado ninguna mejora a este. 
 
34. NO ES CIERTO: Los impuestos del inmueble han sido cancelados por el señor 
EDISSON ARIZA MELO tal como fue aportado por la actora en folio 276 y ss, lo 
que evidencia que el contribuyente es el señor EDISSON ARIZA MELO.  el señor 
EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS también ha pagado de forma oportuna los im-
puestos de este inmueble soporte que se adjuntan, puesto que estos dos son los 
dueños del inmueble, sin conocer otro con el mismo derecho. 
 



35 NO ME CONSTA: ya que las facturas aportadas como prueba por la actora 
(folio 151 al 245) no evidencia el nombre del cliente o propietarios de este inmue-
ble, y a folio 151 presenta una factura del señor NARCISO CELIS GALINDO de 
un inmueble ubicado en la KR 12 a No 1B 41 APTO 100, sin que este sea del bien 
objeto de litigio, presumiendo así que todas las facturas presentadas pertenecen 
a este inmueble, por lo que no es pertinente esta prueba.. 
   
36. NO ME CONSTA: dentro de las pruebas aportadas por la actora (folio 17 al 
107), se evidencia una serie de recibos  de administración, de fecha anterior a la 
compra de la cuota parte del señor EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS, y posterior 
a noviembre del año 1999, la actora no ha presentado paz y salvo por la adminis-
tración del Conjunto residencial Casa de  los Grifos por concepto de Administra-
ción, de la misma forma se evidencia recibos sin sello de recibido o pago y falta 
de soportes de meses supuestamente pagados. 
 
37. NO ES CIERTO: la actora es conocida como la madre de uno de los propieta-
rios, que habita y representa el interés del hijo, de otra parte, el señor EFRAIN 
RODRIGUEZ CAMPOS es una persona conocida en el sector como propietario 
ya que ha estado pendiente de su inmueble. 
 
38. NO ES CIERTO: la actora desde el momento que vendió el inmueble no ha 
hecho actos de dueña, no ha realizado mejoras al inmueble, no ha pagado im-
puestos, ella representa el interés de uno de los propietarios que autorizaron que 
permaneciera en ese lugar por ser madre de uno de ellos, reconociendo al señor 
EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS y EDISSON ARIZA MELO, como propietarios y 
únicos dueños, así lo ha manifestado la señora MARIA NUBIA MELO en declara-
ción extraprocesal de fecha 27 de diciembre de 2005, por lo anterior la actora debe 
demostrar los actos de engaño que afirma. 
 
39. ES CIERTO: no se ha presentado demanda alguna por la nulidad de escritura 
o incumplimiento a la compraventa, puesto que se realizó de buena fe, sin enga-
ños y con la certeza de haberse realizado en el marco legal, como tampoco acción 
reivindicatoria, puesto que la actora no tiene posesión del bien inmueble objeto de 
litigio al reconocer los dueños de este inmueble mediante Declaración Extra-juicio. 
 
40. ES CIERTO: Con la actora no existe contrato de arrendamiento, ella repre-
senta el interés del señor EDISSON ARIZA MELO por el hecho de ser su hijo y 
copropietario del inmueble, reconociendo a él y al señor EFRAIN RODRIGUEZ 
CAMPOS como únicos propietarios, puesto que el señor EFRAIN acepto por ser 
madre de su sobrino y tener un vínculo fraternal de que ella viviera en ese lugar 
junto con el hijo. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. ACEPTACIÓN Y RECONOCIMIENTO DEL DOMINIO 

 

En consideración al artículo 762 del Código Civil el cual define la posesión: “La 

posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que 

el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la 

tenga en lugar y a nombre de él. 

 

De lo anterior se colige, el corpus y ánimus, requisitos axiomáticos de la posesión 

la demandante no ha realizado hechos positivos, no ha efectuado mejoras de la 

vivienda, no ha pagado impuestos con  posterioridad a  la venta del inmueble 

(noviembre de 1999) siendo este el corpus de naturaleza fáctica o perceptibles 



por los sentidos, por otra parte la demandante no acaece con el acto volitivo 

animus domini de ser dueña o de hacerse dueña justamente por el carácter 

subjetivo de dicho elemento, máxime cuando la demandante MARIA NUBIA MELO 

ha reconocido mediante DECLARACIÓN EXTRAJUICIO Acta No.5.118 de fecha 

27 de diciembre del año 2005 en la Notaría 46 del Círculo de Bogotá “que los 

únicos dueños y propietarios del inmueble ubicado en la calle 10 No. 2-93 

apartamento 105, y los cuales reconozco  son los señores EFRAIN RODRIGUEZ 

CAMPOS y EDISON ARIZA MELO” . 
 

Por lo anterior a la demandante no le asiste los elementos axiomáticos para 

reputarse como poseedora de buena fe, la actora de acuerdo al artículo 775 del 

Código Civil es simple tenedora “ARTICULO 775. . Se llama mera tenencia la que se 

ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre del dueño. El acreedor 

prendario, el secuestre, el usufructuario, el usuario, el que tiene derecho de habitación, 

son meros tenedores de la cosa empeñada, secuestrada o cuyo usufructo, uso o 

habitación les pertenece.  
 

Como se ha mencionado anteriormente la demandante vive y cohabita con su hijo 

el señor EDISSON ARIZA MELO, copropietario del inmueble objeto de litigio y con 

el hasta ahora beneplácito del señor EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS, puesto que 

la aquí demandante fue quien vendió a los demandados el bien inmueble objeto 

de litigio en día 05 de noviembre del año 1999 y ahora pretende alegar una 

posesión desde el año 1995, reconociendo está a los demandados como únicos 

propietarios, sin que la actora ejerza actos de dueña desde el momento de su 

venta por la demandante a los demandados. 

 

2. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL 
TRAMITE DEL PROCESO.  
 
Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General del 

Proceso, en el evento de hallar probados los hechos que constituyen una 

excepción, reconocerla oficiosamente, en la sentencia.  

 

PETICION DE PRUEBAS: 
 

Comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva decretar las siguientes pruebas, 

a fin de corroborar lo expuesto en las excepciones formuladas y desvirtuar los 

hechos y las pretensiones de la demanda, a saber: 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE:  
 

• Solicito al señor Juez se sirva hacer comparecer al Juzgado a la demandante 

señora MARIA NUBIA MELO, para que en el día y hora señalada absuelva el 

interrogatorio de parte que le formulare en la audiencia respectiva, sobre los 

hechos de la demanda, la contestación de esta y las excepciones formuladas, 

con presentación de documentos. 

  

• Solicito al señor Juez se sirva hacer comparecer al Juzgado al demandado 

EDISSON ARIZA MELO, para que en el día y hora señalada absuelva el 

interrogatorio de parte que le formulare en la audiencia respectiva, sobre los 

hechos de la demanda, la contestación de esta y las excepciones formuladas, 

con presentación de documentos. 



2. DOCUMENTALES:  
 

A.  Declaración Extraprocesal de fecha 27 de diciembre del 2005, firmada por 
la demandante en Notaria 46 del Circulo de Bogota, donde reconoce a los 
demandados como propietarios. 

B. Recibo de impuesto predial pago del año 2022 por el señor EFRAIN 
RODRIGUEZ campos. 

C. Recibo de impuesto predial pago del año 2021 por el señor EFRAIN 
RODRIGUEZ campos. 

D. Recibo de impuesto predial pago del año 2020 por el señor EFRAIN 
RODRIGUEZ campos. 

E. Recibo de impuesto predial pago del año 2019 por el señor EFRAIN 
RODRIGUEZ campos. 

F. Recibo de impuesto predial pago del año 2018 por el señor EFRAIN 
RODRIGUEZ campos. 

G. Recibo de impuesto predial pago del año 2016 por el señor EFRAIN 
RODRIGUEZ campos. 

H. Recibo de impuesto predial pago del año 2015 por el señor EFRAIN 
RODRIGUEZ campos. 

I. Recibo de impuesto predial pago del año 2014 por el señor EFRAIN 
RODRIGUEZ campos. 

J. Auto de fecha 15 de mayo de 2015 y aclaratorio de fecha 17 de julio del 
año 2015 del Juzgado 02 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá, 
donde se acepta la cesión entre la señora  MARÍA DEL SOCORRO GÓMEZ 
GARAVITO y el aquí demandado señor  EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS. 

K.  Contrato de cesión de Derechos litigiosos, suscrito el día 10 de marzo del 
año 2015 entre la señora  MARÍA DEL SOCORRO GÓMEZ GARAVITO y 
el aquí demandado señor  EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS, con 
presentación de firmas en la Notaría 54 del Circulo de Bogotá.. 

L. Copia del Auto de fecha 28 de junio de 2021 proferido por el Juzgado 81 
Civil Municipal de Bogotá, donde fijan fecha y hora para subasta virtual del 
bien objeto de este litigio 

M. Certificado de Libertad y Tradición con Numero de matrícula inmobiliaria 
50C-1361462. 

N. Acta de secuestro de inmueble objeto de este litigio de fecha 06 de octubre 
de 2018, donde se hace presente el señor EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS 
defendiendo su interés y realizando actos de dueño y señor. 

O. Copia simple de la escritura No 3075 de fecha 05 de noviembre de 1999, 
donde se evidencia la compraventa de buena fe, realizada con la 
demandante y mi poderdante. 

P. Recibo de pago a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de fecha 
09 de noviembre de 1999. 

Q. Facturas de servicios públicos domiciliarios, donde se evidencia que el 
titular  de estos servicios es el señor EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS (Se 
adjunte facturas de “Enel codensa, ETB, Acueducto y alcantarillado de 
Bogotá y Gas natural fenosa) 

R. Copia de la solicitud del trámite de insolvencia de persona natural del señor 
EDISSON ARIZA MELO, (ver notificación) 

 

 
FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Como fuente de derecho los artículos: 375 y ss, y 96 del C.G.P los ar-

tículos 762 y 765 y ss del Código Civil. 

 
 



ANEXOS DE LA DEMANDA 
 

Presento con esta demanda los siguientes documentos: 
 

a) Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

1. El suscrito, en la carrera 16 No 93-78 of 207 en esta ciudad, celular; 

3143326601, correo electrónico ayerbe.abogar@outlook.com. 

 

2. Mi poderdante señor EFRAIN RODRÌGUEZ CAMPOS, en la Carrera 4 BIS A 

No 32-33, Barrio Perseverancia, de la Ciudad de Bogotá D. C, bajo la gravedad 

del juramento manifiesto que el demandado no tiene correo electrónico.   

 

 

Del señor Juez, 

 

 

EDWIN AYERBE ARÈVALO TORRES 

C. C. N° 79.888.463 de Bogotá D.C 

T.P No 318118 del C.S de la J. 

Ayerbe.abogar@outlook.com 

 

 

mailto:ayerbe.abogar@outlook.com






















































































































































































































 
RECIBIDO - RADICADO 

DIA MES AÑO 
27 07 2021 

 
SELLO DIGITAL CONFORME DECRETO 491 Y DECRETO 806 DEL 

AÑO 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señores. 
 

CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FENALCO. 
Carrera 4 No. 19 – 85 piso 2 – Edificio Fenalco de Bogotá D.C. 

centroconciliacion@fenalcobogota.com.co 
E. S. D. 

 
REFERENCIA: TRÁMITE DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL. 

SOLICITANTE: EDISSON ARIZA MELO C.C. 80.022.700. 

 
ASUNTO: RADICACION SOLICITUD. 

 

 

EDISSON ARIZA MELO, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 80.022.700, mayor de edad, vecino 
y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., me permito presentar la presente solicitud de insolvencia de 
persona natural no comerciante, dando aplicación a las disposiciones legales contenidas, en el TITULO 

IV del C.G.P., junto con las disposiciones legales contenidas en el DECRETO REGLAMENTARIO 2677 

DEL 2012, motivo por el cual manifiesto lo siguiente: 
 

DECLARACIONES 

No tengo la calidad de comerciante, según el Articulo N° 532 del C.G.P. 

Cuento con más de 2 acreedores, los cuales tiene más de 90 días en mora, los 
cuales, representan más del 50% del total de mis deudas, según el Articulo N° 532 

del C.G.P. 

De igual forma manifiesto, que la información contenida en la presente solicitud de 
insolvencia, se entiende rendida bajo la gravedad de juramento, por lo que 
manifiesto, que no se ha incurrido en omisiones, imprecisiones o errores que impidan 
conocer mi verdadera situación financiera u económica, como también mi capacidad 
de pago, con forme a lo establecido en el Articulo N° 539 del C.G.P. 

Autorizo que se adelante mi trámite de insolvencia, por medio de la implementación 
de las herramientas virtuales dispuesta por el Centro de Conciliación, para el 
desarrollo de las correspondientes audiencia de negociación de deudas y demás 
actuaciones que lo requieran, según lo contenido en el Decreto 491 del 28 marzo del 
2020. 

 
 

La presente solicitud, la presento por medio de mi apoderado el Dr. DIEGO ALEXANDER MERCHAN 

SOSA, identificado con la Cedula de Ciudadanía N°. 1.019.092.460, Abogado profesional, portador de 
la Tarjeta Profesional N° 294.087 del C.S.J. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Solicito que se tengan en cuenta las disposiciones legales contenidas, TÍTULO IV DE LA LEY 1564 DE 

2012, el DECRETO 2677 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2012 y demás disposiciones complementarias y 
pertinentes. 



CUANTIA. 

 

Me permito manifestar que el total de os capitales que adeudo al día de hoy 27 de julio del 2021, asciende 
a la suma de $23’000.000. 

 

1. CAUSAS QUE CONLLEVARON LA CESACIÓN DE PAGOS. 

 

Manifiesto que las causas que me conllevaron, a entrar en situación de cesación de pagos, se originaron 
debido a que, mis ingresos no son fijos, al ser auxiliar de carpintería (trabajo ocasional) y poder ende, 
empecé a entrar en mora respecto de mis obligaciones, e incluso mi salud se agravo con las secuelas 
del COVID. 

 
2. RELACIÓN DETALLADA DE ACREENCIAS. 

 

Me permito manifestar que las deudas que actualmente tengo a mi cargo son las siguientes: 
 

ACREEDORES TIPO DE 

CREDITO 

INTERESES CAPITAL 

Nombre: María del Socorro Garavito – 
(Cesionario) Efraín Rodríguez 

Campos. 

 
 
 

Cánones de 
arriendo. 

 
 
 

No tiene 
reconocidos. 

 
 
 

$9’000.000 

C.C/ NIT:  

Dirección:  

Correo: Se desconoce. 

Teléfono:  

Días mora: Más de 90 días. 

Calidad:  

 Tiene demanda. 

Nombre: Adriana Patricia Hernández 
Sánchez. 

 
 
 

Letra. 

 
 
 

Se desconoce. 

 
 
 

$2’000.000 

C.C/ NIT: 52112786 de Bogotá 

Dirección:  

Correo: aphs1972@hotmail.com 

Teléfono:  

Días mora: Más de 90 días. 

Calidad: Titular. 

  

Nombre: Iván Yecid Ardila Zamora.  

Letra- Pagare. 
 

Se desconoce. 
 

$12’000.000 C.C/ NIT: 80020821 

Dirección: Calle 1 sur #5a179 casa 30 chia. 

Correo: Ivanardila1706@yahoo.com 

Teléfono:  

Días mora: Más de 90 días. 

Calidad: Titular. 

  



 
 

3. RELACIÓN DETALLADA DE BIENES. 

 

De igual, forma me permito informar que los bienes que poseo son los siguientes: 
 

 BIENES INMUEBLES. 

 

INMUEBLE N° 1. 

Tipo de Bien. Dirección y Ciudad. N° de Matricula Inmobiliaria. 

 
Apartamento. 

CLL 10 Nº 2-93 APTO 105 DE BOGOTA  
50C-1361462 

Hipoteca o embargo a favor de: Avaluó catastral. Avaluó comercial. 

 

María del Socorro Garavito - 
Efraín Rodríguez Campos 
(cesionario). 

 

$48’000.000 

 

$72’000.000 

Porcentaje de Dominio. ¿Tiene Afectación a Vivienda Familiar o Patrimonio de Familia? 

50% No 

 

 BIENES MUEBLES. 

 

VEHICULOS. 

No poseo ninguno. 

 

JOYAS. 

No poseo ninguno. 

 

ELEMENTOS DEL HOGAR. 

Los necesarios para la subsistencia (juegos de cama, juego de sala, comedor, electrodomésticos, entre 
otros). VALOR: Ascienden aproximadamente a la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE($3.000.000). 

Soy propietario del 100%. ESTADO JURÍDICO: No es garantía de ninguna obligación dentro de procesos 
judiciales. 

 

 BIENES EN EL EXTERIOR. 

 

BIENES MUEBLES O INMUEBLES. 

No poseo ninguno. 

 

4. RELACIÓN DE PROCESOS JUDICIALES. 

 

PROCESO N° 1. 

JUZGADO CIUDAD. N° DE RADICADO. DEMANDANTE. 

81 Civil Municipal de Bogotá. 11001400308120130040700 María del Socorro Garavito - 

$23’000.000 $0 TOTALES ADEUDADOS. 



  Efraín Rodríguez Campos 
(cesionario). 

TIPO DE PROCESO. ¿TIENE EMBARGO O REMATE? 

Ejecutivo Singular Si 

 

5. RELACIÓN DE INGRESOS. 

 

Manifiesto, que actualmente los ingresos que tengo, provienen como ayudante de carpintería, los cuales 
corresponden a la suma de $1’500.000 mensuales, según consta en la certificación de ingresos adjunta 
a la presente solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante. 

 

6. RELACIÓN DE GASTOS DE SUBSISTENCIA. 

 

GASTOS DE SUBSISTENCIA. 

Alimentación $500.000 

Salud $200.000 

Arriendo $500.000 

Cuota Administración  

Servicios Públicos $250.000 

Educación  

Cuotas alimentarias  

Transporte  

Otros  

TOTAL $1’450.000 

 

7. DISPONIBLE ACTUAL. 

 

El disponible actual, con el que cuento para poder aportarlo a la propuesta de pago, presentada por 
medio de la presente solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante, asciende a la suma de 
$50.000 mensuales. 

 
8. PROPUESTA DE PAGO INICIAL. 

La propuesta inicial de pago, que presento a mis acreedores es la siguiente: 
 

1. Presento una propuesta de pago, proyectada en un total de 83 meses, para el pago total de 
mis obligaciones. 

2. Se propone inicialmente, cancelar únicamente los capitales de todas mis deudas. 
3. Por lo anterior, se solicita la condonación de los intereses causados a la fecha. 
4. Se proponen pagos escalonados, iniciando con cuotas de $50.000 mensuales, las cuales se 

van escalonando con forme a la siguiente proyección: 



NOMBRE 

DEUDOR 

EDISON ARIZA 

MELO 

  

FECHA 
27 de julio de 
2021 

 

 

 
ACREEDORES 

TIPO DE 

CREDITO 

 
CAPITAL 

CAPITAL 

ACTUALIZADO 

DERECHO 

DE VOTO 

INTERESES 

CAUSADOS 

INTERESES 

MORATORIOS 

MORA MAS 

DE 90 DIAS 

 

       

QUINTA CLASE        

EFRAIN 
RODRIGUEZ 

CAMPOS 

  

$0 
 

$9.000.000 
 

39,13% 
 

$0 
  

$9.000.000 

ADRIANA 
PATRICIA 

HERNANDEZ 

  

$0 
 

$2.000.000 
 

8,70% 
 

$0 
 

- 
 

$2.000.000 

IVAN YECID 
ARDILA 

ZAMORA 

  

$0 
 

$12.000.000 
 

52,17% 
 

$0 
  

$12.000.000 

TOTAL ACREENCIAS QUINTA 
CLASE 

$0 $23.000.000 100,00% $0 - $23.000.000 

TOTAL DE LAS ACREENCIAS  $23.000.000 100,00%    

 

ASISTENCIA DE LOS ACREEDORES 

  

QUINTA CLASE 

TASA DE INTERES NOMINAL MENSUAL FUTURO DEL ACUERDO  0,000%  

TASA DE INTERES NOMINAL MENSUAL POR TIEMPO DE ESPERA DESDE LA 
FIRMA DEL ACUERDO 

  

0,000% 
 

CAPITAL  $23.000.000  

NUMERO DE CUOTAS  83  

CUOTA A PAGAR CON INTERESES PASADOS DESDE LA FECHA DEL ACUERDO Y 
LOS FUTUROS 

  
$50.000 

 

EFRAIN RODRIGUEZ CAMPOS $9.000.000 39,13% $19.565 

ADRIANA PATRICIA HERNANDEZ $2.000.000 8,70% $4.348 

IVAN YECID ARDILA ZAMORA $12.000.000 52,17% $26.087 

TOTAL ACREENCIAS QUINTA CLASE $23.000.000 100,00% $50.000 

 

 
CUOTAS 

 

 
CAPITAL 

 

INTERSES 

FUTUROS 

CUOTA 

INTERES DE 

ESPERA 

DESDE LA 

FIRMA DEL 
ACUERDO 

CUOTA 

CON 

INTERES 

FUTUROS 

DEL 
ACUERDO 

 

 
SALDO 

 

 
FECHA DE PAGO 

 

CUOTA A 

PAGAR 

CON 

INTERESES 

1 23.000.000 0 0 50.000 22.950.000 28/09/2021 50.000 

2 22.950.000 0 0 50.000 22.900.000 28/10/2021 50.000 

3 22.900.000 0 0 50.000 22.850.000 28/11/2021 50.000 

4 22.850.000 0 0 50.000 22.800.000 28/12/2021 50.000 

5 22.800.000 0 0 50.000 22.750.000 28/01/2022 50.000 

6 22.750.000 0 0 50.000 22.700.000 28/02/2022 50.000 

7 22.700.000 0 0 50.000 22.650.000 28/03/2022 50.000 

8 22.650.000 0 0 50.000 22.600.000 28/04/2022 50.000 

9 22.600.000 0 0 50.000 22.550.000 28/05/2022 50.000 
 



10 22.550.000 0 0 50.000 22.500.000 28/06/2022 50.000 

11 22.500.000 0 0 50.000 22.450.000 28/07/2022 50.000 

12 22.450.000 0 0 50.000 22.400.000 28/08/2022 50.000 

13 22.400.000 0 0 200.000 22.200.000 28/09/2022 200.000 

14 22.200.000 0 0 200.000 22.000.000 28/10/2022 200.000 

15 22.000.000 0 0 200.000 21.800.000 28/11/2022 200.000 

16 21.800.000 0 0 200.000 21.600.000 28/12/2022 200.000 

17 21.600.000 0 0 200.000 21.400.000 28/01/2023 200.000 

18 21.400.000 0 0 200.000 21.200.000 28/02/2023 200.000 

19 21.200.000 0 0 200.000 21.000.000 28/03/2023 200.000 

20 21.000.000 0 0 200.000 20.800.000 28/04/2023 200.000 

21 20.800.000 0 0 200.000 20.600.000 28/05/2023 200.000 

22 20.600.000 0 0 200.000 20.400.000 28/06/2023 200.000 

23 20.400.000 0 0 200.000 20.200.000 28/07/2023 200.000 

24 20.200.000 0 0 200.000 20.000.000 28/08/2023 200.000 

25 20.000.000 0 0 250.000 19.750.000 28/09/2023 250.000 

26 19.750.000 0 0 250.000 19.500.000 28/10/2023 250.000 

27 19.500.000 0 0 250.000 19.250.000 28/11/2023 250.000 

28 19.250.000 0 0 250.000 19.000.000 28/12/2023 250.000 

29 19.000.000 0 0 250.000 18.750.000 28/01/2024 250.000 

30 18.750.000 0 0 250.000 18.500.000 28/02/2024 250.000 

31 18.500.000 0 0 250.000 18.250.000 28/03/2024 250.000 

32 18.250.000 0 0 250.000 18.000.000 28/04/2024 250.000 

33 18.000.000 0 0 250.000 17.750.000 28/05/2024 250.000 

34 17.750.000 0 0 250.000 17.500.000 28/06/2024 250.000 

35 17.500.000 0 0 250.000 17.250.000 28/07/2024 250.000 

36 17.250.000 0 0 250.000 17.000.000 28/08/2024 250.000 

37 17.000.000 0 0 250.000 16.750.000 28/09/2024 250.000 

38 16.750.000 0 0 250.000 16.500.000 28/10/2024 250.000 

39 16.500.000 0 0 250.000 16.250.000 28/11/2024 250.000 

40 16.250.000 0 0 250.000 16.000.000 28/12/2024 250.000 

41 16.000.000 0 0 250.000 15.750.000 28/01/2025 250.000 

42 15.750.000 0 0 250.000 15.500.000 28/02/2025 250.000 

43 15.500.000 0 0 250.000 15.250.000 28/03/2025 250.000 

44 15.250.000 0 0 250.000 15.000.000 28/04/2025 250.000 

45 15.000.000 0 0 250.000 14.750.000 28/05/2025 250.000 

46 14.750.000 0 0 250.000 14.500.000 28/06/2025 250.000 

47 14.500.000 0 0 250.000 14.250.000 28/07/2025 250.000 

48 14.250.000 0 0 250.000 14.000.000 28/08/2025 250.000 

49 14.000.000 0 0 300.000 13.700.000 28/09/2025 300.000 

50 13.700.000 0 0 300.000 13.400.000 28/10/2025 300.000 

51 13.400.000 0 0 300.000 13.100.000 28/11/2025 300.000 

52 13.100.000 0 0 300.000 12.800.000 28/12/2025 300.000 

53 12.800.000 0 0 300.000 12.500.000 28/01/2026 300.000 

54 12.500.000 0 0 300.000 12.200.000 28/02/2026 300.000 

55 12.200.000 0 0 300.000 11.900.000 28/03/2026 300.000 

56 11.900.000 0 0 300.000 11.600.000 28/04/2026 300.000 

57 11.600.000 0 0 300.000 11.300.000 28/05/2026 300.000 
 



58 11.300.000 0 0 300.000 11.000.000 28/06/2026 300.000 

59 11.000.000 0 0 300.000 10.700.000 28/07/2026 300.000 

60 10.700.000 0 0 300.000 10.400.000 28/08/2026 300.000 

61 10.400.000 0 0 300.000 10.100.000 28/09/2026 300.000 

62 10.100.000 0 0 300.000 9.800.000 28/10/2026 300.000 

63 9.800.000 0 0 300.000 9.500.000 28/11/2026 300.000 

64 9.500.000 0 0 300.000 9.200.000 28/12/2026 300.000 

65 9.200.000 0 0 300.000 8.900.000 28/01/2027 300.000 

66 8.900.000 0 0 300.000 8.600.000 28/02/2027 300.000 

67 8.600.000 0 0 300.000 8.300.000 28/03/2027 300.000 

68 8.300.000 0 0 300.000 8.000.000 28/04/2027 300.000 

69 8.000.000 0 0 300.000 7.700.000 28/05/2027 300.000 

70 7.700.000 0 0 300.000 7.400.000 28/06/2027 300.000 

71 7.400.000 0 0 300.000 7.100.000 28/07/2027 300.000 

72 7.100.000 0 0 300.000 6.800.000 28/08/2027 300.000 

73 6.800.000 0 0 300.000 6.500.000 28/09/2027 300.000 

74 6.500.000 0 0 300.000 6.200.000 28/10/2027 300.000 

75 6.200.000 0 0 300.000 5.900.000 28/11/2027 300.000 

76 5.900.000 0 0 300.000 5.600.000 28/12/2027 300.000 

77 5.600.000 0 0 300.000 5.300.000 28/01/2028 300.000 

78 5.300.000 0 0 300.000 5.000.000 28/02/2028 300.000 

79 5.000.000 0 0 300.000 4.700.000 28/03/2028 300.000 

80 4.700.000 0 0 300.000 4.400.000 28/04/2028 300.000 

81 4.400.000 0 0 300.000 4.100.000 28/05/2028 300.000 

82 4.100.000 0 0 300.000 3.800.000 28/06/2028 300.000 

83 3.800.000 0 0 3.800.000 0 28/07/2028 3.800.000 

 

 
9. INFORMACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

 

Amablemente, informo que actualmente no tengo sociedad conyugal vigente. 
 

10. OBLIGACIONES ALIMENTARIAS. 

 

Informo, que a la fecha no tengo obligaciones alimentarias a mi cargo, debido a que mis hijos ya son 

mayores de edad. 
 

NOTIFICACIONES. 

 

Me permito manifestar que puedo ser notificado en la siguiente dirección: CLL 10 Nº 2-93 APTO 105 DE 

BOGOTA, o al correo electrónico: merchanymendezabogados@gmail.com 



ANEXOS. 

1. Copia de la cedula del solicitante.  

2. Poder otorgado a mi apoderado.  

3. Certificado de tradición y libertad de los inmuebles que poseo.  

4. Copia de los soportes de cada una de las deudas relacionadas.  

5. Relación de los procesos que cursan actualmente en mi contra.  

6. Certificación de mis ingresos laboral.  

7. Recibo del último impuesto predial (valor catastral de mis 
bienes). 

 

8.   

9.   

10.  

 

 
 

De la Sra. Conciliadora. 
 
 
 
 
 

 
 
 

EDISSON ARIZA MELO 
C.C. N° 80.022.700. 


